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REGLA.  i J E N T O

DE

PENSIONES Y SOCOREOS
■ para las viudas y  iuérfaiios de los empleados 

municipales de Madrid.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la constitución del Monte Pió, forma­
ción y  admistración de sus fondos.

A r t íc u l o  p r im e r o . Se declara subsistente  
el M o n te  Pío creado en  1 8 7 5  con el objeto de  
constituir un  fon d o  para pensiones y  socon-os 
en  fa v o r  de las v iu d as y  huérfanos de los e m ­

pleados del A y u n ta m ie n to  de M a d rid .

A r t .  2 .°  Para los efectos de este reglam en­
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to , se considerarán em pleados m ntiicipales los  

que confcribnj’ an  a l fon d o  del M o n te  P ío .
A rb . 3 . "  P ara  atender a l pago de las pen ­

siones y  socorros de la s  v iu d as y  huérfanos, 
descontarán la s  em pleados m unicipales de sus  
respectivos haberes, y a  sean activos ó  pasivos, 
el 1 p or 1 0 0  los que disfruten  1 .0 0 0  pesetas de  
sueldo ó m enor su m a; y  e l 2  por 1 0 0  los suel­

d o s desde 1 .0 0 0  pesetas en  adelante.
A rb . 4 . °  N in g ú n  em pleado ten drá  derecho  

á  la  d evolu ción  del de.^ci!euto que hubiere su­

frid o , sea cualquiera la  causa  en  que fu nd e su 

petición .
A rb . 5 .°  C onstitu irán  los fon dos del M o n ­

te  P ío :
1 .■ E l descuento de sueldos á  que se refiere 

el a rt . S .”
2 /  E l  5 0  por 1 0 0  de los sueldos que dejen  

d e abonarse á  lo s  em pleados m u nicipales por  

fa lta s , licencias, etc.
3 .°  L o s  intereses que produzcan lo s  valores  

públicos en  que puedan invertirse to d o s lo s  re­

cursos h o y  existen tes, que n o  sean necesarios 

para cubrir las obligaciones contraidas.
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A r t . 6.® L a  adm inistración del M o n te  P ío  
y  BUS fondos correrá á  cargo de un  Consejo de  
A d m inistración  y  de u na C om isión  ejecutÍTa, 

am bas constituidas por em pleados, bajo  la  ins­

pección del E x c m o . S r . A lca ld e  ó de q^uien él 

delegue.
A r t .  7 . ” L a  designación do lo s  em pleados  

que b a y a n  de constituir el Consejo de A d m i­

n istración , se verificará por eleción entre sus 
com pañeros, pudiendo cada em pleado proponer  
en una sola candidatura tod os lo s  elegib les.

A r t .  8 . “ Serán elegibles para constituir el 
Consejo de A d m in istra ció n , tod os los em p lea­

dos contribuyen tes á  los fondos del M o n te  P ío .
E l Secretario del A y u n ta m ie n to , el C on ta ­

dor m unicipal, lo s  oficiales m ay ores de Secre­

taría  y  C ontaduría  y  el Tesorero m u n icip a l son  

vocales natos del C onsejo.
A r t .  9 . "  C on stitu irán  el Consejo de A d m i­

nistración;
E l  Sr. Secretario del A y u n ta m ie n to , que lo  

será á  la  v ez del C onsejo , con facu ltad  de de­

legar precisam ente en in d ivid u o  del Consejo  

m ism o .
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E l  Si'. C ontador m u n icipal.
E l  O ficial m a y o r  de la  Secretaría.

EL O ficial m a y o r  de la  C ontaduría .

E l  Tesorero m u n icipal.
U n  Jefe de N eg ociad o  de prim era clase.

U n  O ficial de prim era id e m .

U n  Secretario de A lca ld ía .

U n  In gen iero, por lo s  de su clase.
U n  A rq u itecto , por lo s  de la  su ya .

U n  O ficial de D elegación  especial, por los 

d e éstas.
U n  Jefe adm inistrativo  de Casa de Socorro. 
U n  Jefe fa cu ltativo  de id . por el personal 

de Beneficencia,
U n  escribiente de prim era ó  de segunda, pol­

lo s  de su clase.
A r t .  1 0 . C on stitu irán  la  C om isión eje­

cu tiv a ;
E l  S r . Secretario general del A y u n ta m ie n to . 
E l  S r . C ontador m u n icipal.

E l  Sr. Tesorero id .
C uatro  in d ivid u os del Consejo designados  

por éste.
A r t .  1 1 . L o s  acuerdos y  propuestas del
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Consejo y  de la  C om isión  ejecutiva, se con sig ­

narán en  u n  libro fo liado  y  rubricado p or el 
S r . Secretario general, suscribiéndolos todos  
lo s  que hubieren tom ad o parte en u n os y  otras.

A r t .  1 2 , E l  Consejo queda autorizado para  

in vertir  en papel del E stad o  ó M u n icip al ó en  
obra renta segura y  p rod u ctiva , lo s  fon dos del 

M o n te  Pío que considere sobrantes, calculadas  
las atenciones de cada añ o ; para percibir y  ca­

p ita lizar  los intereses de dichos valores, y  en  
general para disponer todo lo  conveniente á la  
m ás recta y  provechosa adm inistración  del 

M o n te  P ío .
A r t . 1 3 . L a s  operaciones de com pra y  v e n ­

ta  de valores pú blicos que proponga la  C om i­

sión  ejecu tiva  y  apruebe el Consejo, se reali­

zarán por m ed io  de agen te colegiado que las  
garantice; y  tan to  dichas operaciones com o las  
dem ás que afecten á  la  in versión  de fondos del 
M o n te  P í o , á  excepción  do la  p revista  en el 
artículo siguiente, habrán d e ser aprobadas por 
e l Consejo por m oy o ría  absoluta de v o to s .

A rb . 1 4 . Pil producto del descuento de los  
em pleados m u nicipales y  tod os lo s  dem ás que
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por cualquier concepto perciba el M o n te  P ío , 
tendrán directa y  ex c lu siva  aplicación á  este; 
y  recibidos por el Sr. Tesorero M u n icip a l, los  
depositará en el Banco de E sp añ a , siendo ne­

cesario para sacar de dicho establecim iento a l ­

g u n a  can tidad , con destino a l pago de pensio­

nes y  socorros ú  otro servicio reglam entario , 
la  correspondiente autorización del E x c m o . S e­

ñor A lca ld e  a l Tesorero M u n icip a l, á propuesta  

de la  C om isión  ejecutiva.
A r t .  T.5. A  la  term inación  de cada año  

económ ico se im prim irá  y  pirblicará para cono­
cim iento de lo s  interesados, la  situación  de fo n ­

dos del M o n te  P ío  m unicipal.
A r t .  1 6 . Se  reunirá J u nta  general de  e m ­

pleados cuando á  propuesta de n ueve de éstos, 

entre los que figuren dos Jefes y  dos O ficiales, 
se pida la  convocatoria  para tratar de revoca ­

ción  de poderes del C on sejo .
E n  dicha reunión se deliberará, prévia  ju s ­

tificación de carges y  con la  prueba necesaria.

A r t . 1 7  E l  C ontador m u n icip a l será el 
encargado d e llev a r  la  cuenta y  razón del fo n ­

d o  del M on te P ío , dando con ocim ien to  de la

Ayuntamiento de Madrid



situación de éste a l Consejo, trim estralm en te y  
por escrito.

A r t . 1 8 . E l  Tesorero M u n icip al lo  será 
tam bién  del M o n te  P ío  , y  á  garantir  su cargo  
se considera afecta la  fianza que tiene prestada  

al A y u n ta m ie n to , siem pre que éste otorgue su 
conform idad; habiendo en otro caso que cons­
tituirla  por separado.

—  9  —

CAPITULO II.

De las pensiones vitalicias.

A r t .  1 9 . S e  concederán pensiones v ita li­

cias y  te m poi'a les, determ inando el derecho á 
las prim eras, el haber sido el causante em pleado  
del A y u n ta m ie n to  durante quince años; y  á  las  
segundas, servicios en  a ctivo  por tiem po m enor  
de quince años.

A r t .  2 0 . L a s pensiones v ita licia s serán de 
prim era, segunda y  tercera clase; consistiendo  

respectivam ente en  la  tercera, cuarta ó quinta
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parte del m ay o r  sueldo que el causante hubiere 

disfiTilado en  activo  por tiem po de dos años.
S i  el em pleado no llegó  á  disfrutar dos 

años com pletos del m ay o r  sueldo, se le  acum u­

lará el tiem po in vertido  en  el ú ltim o  em pleo a l 
del anterior ó anteriores, siendo regulador el 
sueldo de aquel en que los dos años se com ­

pleten .
A r t . 2 1 . T end rán  derecho á  pensión;

L a s v iu d as de lo s  em pleados m unicipales.

L o s  huérfanos d e loa m ism os hasta  los v e in ­

te  años lo s  varones solteros, y  hasta  que tom en  

estado las hem bras.
L o s  huérfanos varones solteros y  m ayores  

de vein ie  años incapacitados física  ó m ora l­

m en te.
L a s  huérfanas y  v iu d as que tom en ó  h a y a n  

tom ado estado religioso.
L o s  hijos naturales legalm ente reconocidos.

L a s  v iu d as y  huérfanos de los causantes 
que h a y a n  m uerto en acto del servicio , después 
de desem peñar dos años por lo  m enos destino  

de planta  ó de la  M u n icipalidad .

S e entenderá por m uerte en  acto d e l serví-
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a io , la  causada por consecuencia del acto  

m ism o.
A r t . 2 2 . T en d rán  derecho á  pensión v ita ­

licia  de prim era clase las v iu d a s  y  huérfanos  
de los em pleados que h a y a n  prestado servicios  
a l A y u n ta m ien to  durante vein ticinco  años; á 
la sd e se g im d a  clase cuando el causante hubiere  
servido durante v ein te  años, y  á  las de  tercera  

si los servicios llegaran  solam ente á  quince, ó 
e l em pleado hubiese m uerto en acto del servi­

cio y  habiendo desem peñado dos años por lo  

m enos destino de la  M u nicipalidad .

A r t .  2 3 . C uando los em pleados fallecidos  
en acto del servicio n o  dejen v iu d a  ni h u érfa ­

n o , adquirirá e l derecho á  la  pensión v ita licia  

de tercera clase la  m adre v iu d a , siem pre que 
acredite que carece de otros recursos y  que el 
causante contribuía á  su subsistencia.

E n  el m ism o caso adquirirá tam b ién  dere­

cho á  pensión v ita licia  de tercera clase el padre, 
incapacitado física ó  m oralm ente.

A r t .  2 4 . L a s v iu d as percibirán íntegra­

m ente la  pensión , con obligación  de m antener  

y  educar á  los hijos m enores.

—  11 —
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S i existieran hijos de dos ó  m ás m atrim o­

n ios, aquella se dividii-á, dando la  m itad  á  la  
viu d a y  la  otra m ita d  á  sus h ijos propios é 

h ijastros.
A rb . 2 5 . L a  viu d a que contraiga m atrim o ­

n io , cesará en  el cobro d e la  pensión , pero con­
servando el derecho de v o lv er  á d isfm ta rla , si 

al enviu dar de n uevo n o  le  hubiera adquirido  
á  obra, n i ex istan  h ijos del anterior m atrim onio; 

ó si ex istien d o , hubieran perdido el derecho á 

la  pensión del padre.
A rb . 2 6 . N o  tendrán derecho á  pensión  

v ita lic ia  la  v iu d a  é hijos del em pleado que 

contraiga m atrim on io  después d e haber cu m ­

plido  sesenta años.
A r t . 2 7 . A l  fallecim iento de la  v iu d a , se 

trasm iten  los derechos á  la  pensión á  los hijos  

del m atrim on io  causante, y  de ningún m odo á 

los de otras n u pcias.
A r t . 2 8 .  S i a l fallecim iento  del causante  

sólo quedasen hijos, se d iv id irá  la  pensión en­

tre  los leg ítim o s y  legitim ados en la  proporción  
lega l; disfrutándola lo s  varones hasta los v e in ­

te  años, siem pre que perm anezcan solteros y  no

—  12  —
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perciban sueldo igu a l 6 m a y o r , y  las hem bras 
hasta que tom en  estado. S i éstas se hallasen  
viu d as la  disfrutarán tam b ién , si com o tales no  

la  cobran.
A r t . 2 9 . L a  pensión de lo s  h ijos que pier­

dan BU derecho á  e lla , será aeum ulable á  lo s  de­

m ás hasta  el ú ltim o , que la  percibirá íntegra  
m ientras no pierda el su y o .

A r t .  3 0 .  L a  huérfana que p or haber con ­

traído m atrim onio cesára en el percibo de la  
pensión, podrá, si en viu da entrar nu evam ente  
en e l disfrute de la  m ism a , en la  parte que la  
corresponda si hubiere otro p artíc ip e , ó en  

la  tota lid ad  n o habién dolo , siem pre que por 
razón de su v iu d ez no h a y a  de percibir otra  

pensión.
Ig u a l derecho tendrá la  que habiéndose ca­

sado en  v id a  del padre, enviudase después de 

fallecido éste, aunque perciban la  pensión la  
v iu d a  ó  alguno de los hijos del causante.

A r t . 3 1 . L o s huérfanos varones que al 
cum plir los v ein te  años se hallaren in capacita ­

das física  ó m oralm ente, continuarán en el co ­

bro de la  pensión m ientras dure la  incapacidad

i-il
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y  prévia  ju stificación  de ésta  con el oportuno  
expediente.

S i se incurriera en incapacidad, ó esta  se 
justificara un  año después de haber dejado de 

percibir la  pensión , sólo habrá derecho á  la  
m itad  de ella  desde el día en que se acuerde,

CAPITULO III.

De las pensiones temporales.
A r t .  3 2 .  L a s pensiones tem porales consis­

tirán  en el 4  por 1 0 0  amral del sueldo que d is ­

fru te el causante, cuyos servicios no  lleguen á 
quince años; considerándose tales, cuando su 
im porte sea m a y o r  de 5 0 0  pesetas.

Su  duración será la  siguiente:

Importe de las pensiones temporales.

D e 5 0 1  pesetas á  1 .0 0 0 .
D e  1 .0 0 1  1) » 2 .0 0 0 .
D e 2 .0 0 1  »  » 4 . 0 0 0 .
D e 4 .0 0 1  n » 6 .0 0 0 .
D e 6 .0 0 1  )) )) 8 .0 0 0 .

ANOS 
¿0  sn d u ra d o  a,

1 
2
3
4
5
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Arfe. 3 3 . Adquieren derecho á  pensión te m ­

poral las v iu d as y  huérfanos de em pleados que 
no hubiesen llegado á  contar quince años de 

servicios, y  los dem ás dercuho-liabientes com ­

prendidos en  el a rt. 21 de este R eglam en to ; 
así com o las m adres v iu d as y  lo s  padres, inca­

pacitados física  ó m oralm ente, de los em pleados 
que fallecieren  solteros, siem pre que justifiquen  

ser pobres y  que su subsistencia dependía del 

a u x ilio  que recibieran del h ijo .
A r t .  3 4 . P a ra  la  declai-ación del derecho á 

pensiones tem porales y  disfrute de las m ism as, 
son aplicables las disposiciones establecidas  

para pensiones v ita licia s en el capítulo I I  de 
este R eglam ento.

A r t .  3 5 . Cuando el im porte de la  pensión  

tem poral exceda de 4 0 0  pesetas y  n o  llegue  
á  5 0 1 , se abonará en  dos sem estres. L a s m enores  

de aquella cantidad se satisfarán de una v ez .

—  15  —
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CAPÍTULO I V .

De las mesadas de supervivencia, 
ó socorros.

Arfe. 3 6 . Tendrán derecho únicam ente al 
percibo de dos m esadas de supervivencia  las 
v iu d as y  huérfanos de lo s  em pleados que, in ­

corporados a l M o n te  P ío  m u n icipal, contrajeren  
m atrim onio  después de cum plidos lo s  sesen­
ta  años.

A r t .  3 7 . S e  considerarán huérfanos para  
el derecho á  m esadas de supervivencia , loa h i­

jo s  varones que no hubiesen cu m plido  vein te  
a ñ os, n i contraido m atrim on io , n i ejerzan ofi­

cio  ó desem peñen destino de la  N a c ió n , de la  
provin cia  ó del M u n icip io .

L a s hijas disfrutarán del derecho á  m esadas  
de supervivencia , cualquiera que sea su edadj 
siem pre que se hallaren  solteras.'

Ayuntamiento de Madrid



17

CAPITULO V.

Disposiciones generales.

A r t . 3 8 . O currida la  deñinción  del em p lea­

do m u n icipal que reúna la s  condiciones e x ­

presadas en este R eg la m en to , la  v iu d a  ó  huér­
fan os, según el caso, so licitarán  la  pensión que  
les corresponda en in stan cia  d irigida  a l E x ce­

lentísim o S r . P residente del Consejo de A d m i­

nistración  del M o n te  P ío ; acom pañando á 
aquella , la  h oja  de servicios del causante con la  
ju stificación  de los m ism o s y  la s  partidas sa­

cram entales ó  certificaciones que prueben la  
defunción  y  m atrim on io  del causante y  la  
existen cia  de lo s  b ijo s , si lo s  hubiere.

A r t . 3 9 . In form ad a la  instancia  por el 

C ontador del Consejo para conocer la  clasifica­

ción  de servicios del causante, será resuelta por 
la  C om isión  ejecutiva con ponencia de un o de 

sus in d ivid u os, haciendo la  declaración del de -
-2
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recho de ios recurrentes con arreglo á  este R e ­

glam ento .

A r t . 4 0 .  E l pago de las pensiones se acre­

ditará desde la  fecha siguiente á  la  del falleci­
m ien to  del causante.

A r t .  4 1 .  L o s  interesados, y a  sean derecho- 
habientes, ó  con tribuyentes a l fon d o  d e l M o n te  
P ío , que n o  estuvieren  conform es con el acuer­

do de la  C om isión  ejecu tiva, por considerarlo  
perjudicial, podrán reclam ar contra é l dentro  
del térm ino de quince d ías desde la  fecba en  
que les fuere notificado; pasando en  este caso  

el expedien te á  la  resolución del Consejo en  
p len o, con audiencia del raclam ante..

D en tro  de otro plazo  de quince días el C on ­

sejo decidirá, siendo ejecutoria esta  decisión, 
sin  u lterior recurso.

A r t . 4 2 .  L a s  viudas y- huérfanos residen­

tes en  M a d rid  que perciban por sí lo s  haberes, 
.solo acreditarán la  personalidad.

L o s  que cobren por m edio  de apoderado, 
residentes ó n ó  en M a d rid  y  lo s  tutoi'es ó  cu­

radores de los huérfanos m en ores, deberán  
acreditar la  existencia  d e loa pen sion istas.

—  18  —
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Árfc. 4 3 . E n  las clasificaciones que en lo  
sucesivo se practiquen para concesión de p e n ­

siones y  socorros á  la s  v iu d as y  huérfanos de 
lo s  em pleados de policía  u r b a n a , em pezarán  
á  contarse los años d e servicios desde la  p u b li­
cación d e la  L e y  m u nicipal de 2 0  de A g o sto  de  
1 8 7 0 , que declaró de la  com petencia de las C or­

poraciones m u nicipales ,  el nom bram ien to  de  
dichos em pleados.

A r t . 4 4 .  L o s derechos en  general o torga­

dos por este R eg la m en to , se entienden sin  per­

ju ic io  de la  facultad  que ten ga  el A y u n ta m ie n ­

to  para conceder pensiones d e la  en tid a d  que 
estim e oportuno á  las v iu d as y  huérfanos de 
em pleados q u e , n o  reuniendo los requisitos  
exigid os por las presentes disposiciones, hayan  
prestado especialísim oa y  extraordinarios ser­

v icio s.
A l t .  4 5 .  L a s  pensiones concedidas hasta  

la  aprobación del presente R e g la m e n to , serán  

satisfechas con cargo á  los fondos m unicipáles; 
y  la s  que se concedan en lo  sucesivo lo  serán 

por el fondo del M o n te  Pío.

L a s pensiones de gracia que el A y u n ta ­

-  19  —
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m ien to  otorgue en a d ela n te , así com o las m e­

jo ra s qne acuerde sobre el im porte reglam enta­

rio de a q u ella s, serán tam b ién  abonadas con  
cargo á  los citados fondos m u n icip a les, n o  sa ­

tisfaciendo el M o n te  P ío  m a y o r  cantidad  que 
la  extrictam en te debida a l derecho del cau ­

sante.

A rb. 4 6 .  N o  producirán derecho alguno en  
favor de lo s  sircesores de los can san tes, las j u ­

bilaciones y  pensiones que por gracia  conceda  
el A y u n ta m ie n to  en  lo  su cesiv o ; y  por tanto  
n o sufrirán descuento para el M o n te  Pío.

A r t .  4 7 .  L a  renuncia de su destino por un  
em pleado, n o  será causa bastante para conside­
rar á  la  v iu d a  6  huérfanos privados del dere­

cho concedido por este R eglam en to .

A r t .  4 8 .  N o  pierden el derecho á lo s  bene­

ficios de este R eg la m en to  las v iu d as y  hu érfa­

nos de em pleados que lo  tengan á  pensión  
tem poral ó v ita licia , aunque se encuentren los  
causantes á  su fa llecim ien to , prestando sus ser­

v icios en  otras dependencias, ó  cesan tes, cu al­
quiera que h a y a  sido la  causa de la  separación, 

a un cuando fuese c r im in a l, siem pre que se

—  20  —
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acredite que prestaron loa necesarios en el 
A y u n ta m ie n to , y  que no la  d isfrutan del 

E stad o .
L o s  q u e fallecieren siendo cesantes de las  

dependencias m unicipales, y  solo hubieran a d ­

quirido derecho á  pensión tem poral m enor de  

1 .0 0 0  pesetas, n o  le producen á sus derecho- 

habientes.

—  21  —

CAPÍTULO VI.

Del anticipo de haberes.

A r t . 4 0 .  P ara  su bvenir á  la s  necesidades  
ó  desgracias que puedan ocurrir á  lo s  em p lea­

dos m unicipales, y  con el laudable propósito  
de evitarles la  necesidad de acudir a l préstam o  
con usura, podrán  facilitarse por e l fondo del 
M o n te -P ío  anticipos prudenciales, siem pre en  
relación con el haber que d isfn ite  el peticiona­

r io ; sin  que en n in gú n  caso excedan de dos  
el núm ero de tales concesiones á  cada em plea­
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d o , sea el que fuere el tiem po que llevare de  
servicio.

A r t . 5 0 . A ten d id o  el beneficio que reporta  
á  los interesados el m edio de adquirir recursos, 
con objeto de com pensar las partidas que re- 
sultáran fa llid a s , j  tam bién  con el de aum en­

tar  el indicado fondo del M o n te  P ío , las sum as 
que éste anticipe devengarán  un interés anual 
de 6 por 1 0 0 .

A r t .  5 1 .  L a s  concesiones se otorgarán á  
petición de los interesados y  propuesta d e la  
C om isión  ejecu tiva , cuando la  garantía  que se 
ofrezca sea de ta l seguridad, que n o  exista  p e li­

gro  de que el repetido fon d o  pueda sufrir que­
branto.

—  22  —

DISPOSICIÓN FINAL.

Q u edan  derogados el reglam ente de 5 de  
O ctubre de 1 8 7 5  y  cuantas m odificaciones se  
h a y a n  introducido en  el m ism o hasta  la  fecha.
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—  23  —

OTRA DISPOSICION FINAL.

Para la  reform a del presente reglam ento  
ó  alteración de cualquiera de sus artículos, será 
necesaiúo el acuerdo de la  J u n ta  general de 
em pleados, á  propuesta de la  C om isión  ejecu­

t iv a  ó de nu eve de aquellos, entre los que figu­

rarán el S r . Secretario, dos Jefes y  d o s O fi­

ciales.
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